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                                 ENCUESTA “Uniforme Escolar”

Debido a la demanda de información por parte de los padres de los Alumnos del centro, en relación al tema de uniformes; el AMPA ha decidido hacer este sondeo. Del 19 Feb. al 3 Marzo, 2010.

Por favor deposite este impreso en las Urnas colocadas a la entrada de los distintos pabellones del Colegio. 
Uniformes en los centros escolares públicos 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación viene a establecer en su artículo 88 lo siguiente: 

“Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos sin discriminación por motivos socioeconómicos, en ningún caso podrán los centros públicos…… ni establecer servicios obligatorios, asociados a las enseñanzas, que requieran aportación económica, por parte de las familias de los alumnos” 
Por lo tanto, los uniformes escolares en los centros sostenidos con fondos públicos, a nuestro juicio, y en cumplimiento del artículo anteriormente citado, no pueden ser de carácter “obligatorio”, ni imponerse a las familias. 

Por otro lado, el Decreto 15/2007, de 19 de abril de la Consejería de Educación, por la que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid, viene a establecer que las normas recogidas en los Reglamentos de Régimen Interior serán de carácter educativo y deberán contribuir a crear el adecuado clima de respeto, así como de responsabilidad y esfuerzo en el aprendizaje, necesarios para el funcionamiento de los centros docentes. 
· Marque con una “X” según corresponda
1.- ESTOY  DE ACUERTO EN  QUE LOS ALUMNOS LLEVEN UNIFORME













Sí______




No____








EN EL CASO QUE SALIERA FAVORABLE, EL “UNIFORME ESCOLAR”;

Se dará  margen, para que las familias tengan la posibilidad de adquirirlo donde les resulte más asequible.

2.- ME ES INDISTINTO SI SE ESTABLECE EL UNIFORME EN LOS ALUMNOS.

      Sí______                 
No____

3.- ¿CONSIDERA QUE EL USO DEL UNIFORME FAVORECE DE ALGUNA 

MANERA AL CENTRO O A LAS FAMILIAS?

       Sí______                                               No____

4.-  AGRADECEMOS SUS COMENTARIOS:______________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

 _____________________________________________________
5.- Nombre: (Opcional)___________________________________ .

*Nota: Posterior al escrutinio día 3 de Marzo 2010, tendrá que votarse en consejo escolar. Para ello el resultado tendría que ser favorable el 85% de los votantes.


















